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PERSONAL FIJO DISCONTINUO AEAT 

RETRIBUCIONES V CONVENIO 

Os adjuntamos una tabla de retribuciones del personal Fijo Discontinuo de la AEAT. 

PLAZO DE SOLICITUD DE TRASLADOS 

Hasta el 31 de octubre 

El nuevo artículo 34.5 del V Convenio Colectivo establece que los trabajadores fijos 
discontinuos podrán presentar solicitudes de movilidad en el periodo entre el fin de la 
campaña de renta y el 31 de octubre de cada año.  

Una vez valoradas las solicitudes en la CPVIE correspondiente (diciembre- enero), se dará 
publicidad a los nuevos destinos antes del 31 de enero de cada año.  

Todos los compañeros y compañeras que deseen que SIAT haga seguimiento de sus 
solicitudes de movilidad, podéis enviárnoslas al correo electrónico: info@sindicatosiat.com 
con copia de la misma con registro de entrada. 

PD: Os adjuntamos la tabla retributiva y el modelo de solicitud de traslados. 

 

¡¡¡MOVILICÉMONOS POR NUESTROS DERECHOS PORQUE ES DE JUSTICIA!!! 
Información disponible en https://sindicatosiat.com/; Canal de SIAT en Telegram; X (Twitter) y en el BLOG de SIAT en la AEAT 

¡¡¡SIAT ES NECESARIO, AHORA MÁS QUE NUNCA!!! 

¡Un sindicalismo diferente es posible! 
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PERSONAL FIJO DISCONTINUO AEAT 
RETRIBUCIONES V CONVENIO COLECTIVO 

ÁREA INFORMACIÓN Y ASISTENCIA 
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         info@sindicatosiat.com                                            www.sindicatosiat.com 
 

Los conceptos retributivos del V Convenio incluyen: salario base, el complemento de puesto normalizado, complemento de carrera o de capacitación; productividad media anual y PIA anual 
garantizado. En el caso del área de información y asistencia, se añade una productividad llamada de información y asistencia. No se incluye la cuantía de otros complementos, trienios o indemnización 
por residencia. Tras la publicación del Convenio se procederá a analizar y negociar la asignación de los diferentes complementos. 

1ª FASE: PERIODO TRANSITORIO. Una vez el V Convenio esté publicado y en aplicación, se cobrarán las cuantías del TRAMO INICIAL siguientes: 

PERSONAL FIJO DISCONTINUO AEAT - ÁREA DE INFORMACIÓN Y ASISTENCIA  
(Cálculo aproximado sobre una campaña cercana a 5 meses tomando como referencia el año 2023. Estas cifras pueden variar) 

ANTIGUO IV CONVENIO NUEVO V CONVENIO 

GRUPO 
SALARIO 

BASE (X 14 
MESES) 

COMP. 
PUESTO (X 
14 MESES)  

PRODUCT. 
MEDIA (X 
12 MESES) 

PIA (X 12 
MESES) 

TOTAL GRUPO  
SALARIO 

BASE (X 14 
MESES) 

COMP. PUESTO 
NORMALIZADO 

(X 14 MESES) 

COMP. DE 
CARRERA O 

CAPACITACIÓN 
(X12 MESES) 

NUEVA 
PRODUCT. 

(X12 MESES)  

PRODUCT. 
INFO & 
ASIST. 
(X12 

MESES) 

PIA 
GARANTI-
ZADO (X12 

MESES) 

TOTAL 
INCEMENTO 

TOTAL % 

G4 
Titulación: 

SECUNDARIA 
EGB; 

TECNICO 
O EQUIV. 

ANUAL 15.692,88 € 3.447,36 € 799,28 € 2.557,50 € 22.497,02 € 

I2 
FD 

Titulación: 
ESO O 
EQUIV. 

ANUAL 18.831,46 € 1.883,15 € 0,00 € 2.070,13 € 800 € 2.557,50 € 26.142,24 € 13,94% 

MENSUAL 1.120,92 € 246,24 € 66,61 € 213,13 € 1.646,89 € MENSUAL 1.345,10 € 134,51 € 0,00 € 172,51 € 67 € 213,13 € 1.931,92 € 14,75% 

CAMPAÑA 
CERCANA A 5 

MESES (APROX. 
REF. 2023) 

5.884,83 € 1.292,76 € 299,73 € 1.065,63 € 8.542,95 € 

CAMPAÑA 
CERCANA A 5 

MESES (APROX. 
REF. 2023) 

7.061,80 € 706,18 € 0,00 € 776,30 € 300 € 1.065,63 € 9.909,90 € 13,79% 

2ª FASE: RECLASIFICACIÓN. Una vez haya Presupuestos Generales y un acuerdo sobre evaluación del desempeño e itinerarios formativos, en función de la antigüedad (por campaña, tomando el 
año natural), ascenderás en el tramo o escalón correspondiente en el complemento de carrera o capacitación y dicha cuantía se añade al resto de conceptos señalados anteriormente. 

PERSONAL FIJO DISCONTINUO AEAT - ÁREA DE INFORMACIÓN Y ASISTENCIA  

COMPLEMENTO DE CARRERA O CAPACITACIÓN 

I2 
FD 

  INICIAL 
TRAMO O ESCALÓN 1 

(A partir de 5 años) 
TRAMO O ESCALÓN 2 
(A partir de 11 años) 

TRAMO O ESCALÓN 3 
(A partir de 17 años) 

TRAMO O ESCALÓN 4 
(A partir de 23 años) 

ANUAL 0,00 € 564,94 € 1.318,20 € 2.071,46 € 3.201,35 € 

MENSUAL 0,00 € 47,08 € 109,85 € 172,62 € 266,78 € 

APROX. CERCA DE 5 MESES 0,00 € 211,85 € 494,33 € 776,80 € 1.200,51 € 

¡¡¡MOVILICÉMONOS POR NUESTROS DERECHOS PORQUE ES DE JUSTICIA!!! 

Información disponible en https://sindicatosiat.com/; Canal de SIAT en Telegram; X (Twitter) y en el BLOG de SIAT en la AEAT 

¡¡¡SIAT ES NECESARIO, AHORA MÁS QUE NUNCA!!! 
¡Un sindicalismo diferente es posible! 
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Agencia Tributaria

DATOS DEL TRABAJADOR Y SITUACIÓN A LA FINALIZACIÓN DE LA ÚLTIMA CAMPAÑA DE RENTA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE NUMA 

D.N.I. TELÉFONO DE CONTACTO DOMICILIO 

SITUACIÓN (marcar con X lo que proceda) 
- ACTIVO 
- EXCEDENTE CON RESERVA DE PUESTO 
- EXCEDENTE SIN RESERVA DE PUESTO 
- OTRAS SITUACIONES

(indicar situación): 

ÁMBITO PROVINCIAL DE DESTINO O RESERVA DE PUESTO 
(A cumplimentar en caso de activo o excedente con reserva de puesto) 

- ÁMBITO PROVINCIAL: 

- CENTRO DE TRABAJO: 

ÁMBITOS SOLICITADOS 

Prioridad 1 Provincia: Prioridad 6 Provincia: 

Prioridad 2 Provincia: Prioridad 7 Provincia: 

Prioridad 3 Provincia: Prioridad 8 Provincia: 

Prioridad 4 Provincia: Prioridad 9 Provincia: 

Prioridad 5 Provincia: Prioridad 10 Provincia: 

Observaciones: Fecha y firma 

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
Subdirección General de Relaciones Laborales 
Calle Lérida nº 32-34 – 28020 Madrid 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

TRABAJADORES FI JOS DISCONTINUOS 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PR  OCEDIMIENTO DE PROVISIÓN DE PUESTOS 

(Art. 34 del C onvenio Colectivo) 




